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     Ponencia del Comisionado presidente 
 Arístides Rodrigo Guerrero García 
 
 
 
 
 
 

Solicitud 
Solicitó conocer cuáles son los programas operativos anuales y de trabajo del organismo regulador de 
transporte, esto a través de una relación o tabla en donde esté desglosada la ejecución del presupuesto 
asignado por rubros y por capítulos, de modo que se pueda observar el monto ejercido de forma parcial y de 
forma total. 

Respuesta 
Le proporcionó dos vínculos electrónicos. 

Inconformidad de la Respuesta 
Del primer vínculo electrónico; tras buscar la información, nuevamente observó que no está disponible, el segundo 
link que señalaron, tampoco se encuentra disponible, ya que al querer acceder indica “Página no encontrada”. No 
solo no me están entregando la información que solicité, sino que no la tienen disponible en su portal, por lo que 
están incumpliendo lo establecido en el artículo 121, fracción XXII, de la Ley de Transparencia. 

Estudio del Caso 
El Sujeto Obligado remitió los pasos para acceder a la información, así como el programa operativo anual en 
alcance a la respuesta. 

Determinación tomada por el Pleno 

SOBRESEER por quedar sin materia el recurso de revisión. 

Efectos de la Resolución 
El recurso quedó sin materia de análisis toda vez que el Sujeto Obligado remitió la información solicitada en 
alcance a la respuesta. 

En contra de la respuesta emitida a 
una solicitud de Acceso a la 

Información Pública 
 

INFOCDMX/RR.IP.3017/2022 

ORGANISMO REGULADOR DE TRANSPORTE  

03/08/2022 

Obligación de transparencia, programa operativo 
anual, monto, rubro, capítulo, vínculo electrónico. 



 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
 
SUJETO OBLIGADO: ORGANISMO 
REGULADOR DE TRANSPORTE  
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.3017/2022 
 
COMISIONADO PONENTE: ARÍSTIDES 
RODRIGO GUERRERO GARCÍA. 
 
PROYECTISTA: ISIS GIOVANA CABRERA 
RODRÍGUEZ Y LUIS ROBERTO PALACIOS 
MUÑOZ. 
 

 

Ciudad de México, a tres de agosto de dos mil veintidós.  

 
RESOLUCIÓN por la que se SOBRESEE por quedar sin materia el recurso de 

revisión interpuesto en contra de la respuesta otorgada por el Organismo Regulador 

de Transporte en su calidad de Sujeto Obligado, a la solicitud con folio 

092077822000469. 
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GLOSARIO 
 

INAI: Instituto Nacional de Transparencia. 
Instituto: Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

Ley de Transparencia:  Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México 

LPACDMX:  Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 
México 

Plataforma: Plataforma Nacional de Transparencia 
SCJN: Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Solicitud: Solicitud de acceso a la información pública 
Sujeto Obligado: Organismo Regulador de Transporte 
Unidad: Unidad de Transparencia del Organismo Regulador 

de Transporte.  
 

De la narración de los hechos formulados en el recurso de revisión y de las 

constancias que obran en el expediente, se advierten los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 
I. Solicitud.  
 

1.1 Inicio. El trece de mayo de dos mil veintidós,1 quien es recurrente presentó la 

solicitud a través de la Plataforma, a la cual se le asignó el folio de número 

092077822000469 mediante el cual solicita a través del Portal, la siguiente 

información: 
 
“Quiero conocer cuáles son los programas operativos anuales y de trabajo del 
organismo regulador de transporte, esto a través de una relación o tabla en donde esté 
desglosada la ejecución del presupuesto asignado por rubros y por capítulos, de modo 
que se pueda observar el monto ejercido de forma parcial y de forma total.” (Sic) 

 

 
1Todas las fechas a que se haga referencia corresponden al año dos mil veintidós, salvo manifestación en 
contrario. 
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1.2 Respuesta. El veinticinco de mayo, previa ampliación de plazo, el Sujeto 

Obligado le notificó mediante la Plataforma, a quien es recurrente, el oficio 

ORT/DG/DEAJ/982/2022 de veinticuatro de mayo suscrito por el Director 

Ejecutivo de Asuntos Jurídicos, a través del cual le informó lo siguiente: 
 
“…a fin de atender su solicitud de información, la misma se remitió a la Dirección Ejecutiv 
de Administración y Finanzas quien de acuerdo a sus funciones, facultades y 
competencias mediante oficio ORT/DG/DEAF/JUDF/128/2022 informó lo siguiente: 
 
“Con relación al programa operativo anual puede ser consultado en la página del 
Organismo Regulador de Transporte https://www.ort.cdmx.gob.mx; en el apartado 
“programas operativos anuales y de trabajo en los que se refleja de forma desglosada la 
ejecución del presupuesto asignado por rubros y capítulos” en Programas Operativos 
Anuales y/o Programas de Trabajo…” 
 
Al respecto se hace de su conocimiento que para consultarlos programas operativos 
anuales y de trabajo, deberá ingresar en el link de la página de internet de Transparencia 
del Organismo Regulador de Transporte con el link 
https://transparencia.cdmx.gob.mx/organo-regulador-de-transporte en donde deberá dar 
clic en: “Artículo 121.- Los sujetos obligados, deberán mantener impresa para consulta 
directa de los particulares,difundir y mantener actualizada a través de los respectivos 
medios electrónicos, de sus sitios de internet y de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas 
siguientes según les corresponda”; y posteriormente en la “Fracción XXII.- Los programas 
operativos anuales y de trabajo en los que se refleje de forma desglosada la ejecución del 
presupuesto asignado por rubros y capítulos, para verificar el monto ejercido de forma 
parcial y total”, de donde se desprende el “inciso b).- Los Programas Operativos Anuales 
y/o Programas de Trabajo”; apartado en el que podrá encontrar toda la información 
solicitada. 
 
Lo anterior, conforme a lo previsto en el artículo 10 de la Ley de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México resulta aplicable el 
Criterio 04/14 de Interpretación del Pleno del Instituto Nacinal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, mismo que señala: [Transcribe criterio] 
…” (Sic) 
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1.3 Recurso de revisión. El trece de junio, la parte recurrente se inconformó con la 

respuesta dada a su solicitud, por las siguientes circunstancias: 
 
“Que de acuerdo a la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, señalan que la 
información que he solicitado puede ser consultada en la página del Organismo 
Regulador de Transporte, para lo cual agregan dos links:  
 
https://www.ort.cdmx.gob.mx 
 
https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/organo-regulador-de-transporte  
 
Cabe mencionar, que antes de meter mi solicitud de información, ya había 
consultado su portal de internet y no había encontrado nada al respecto. Sin 
embargo, dada la respuesta, ingresé nuevamente al portal, el cual corresponde al 
primer link; tras buscar la información, nuevamente observó que no está disponible, 
en ninguna parte se encuentra el apartado “programas operativos anuales y de 
trabajo en los que se refleja de forma desglosada la ejecución del presupuesto 
asignado por rubros y capítulos”, tal como lo mencionaron en la respuesta emitida.  
 
Por otro lado, el segundo link que señalaron, tampoco se encuentra disponible, ya 
que al querer acceder indica “Página no encontrada”, anexo una foto. 
 
Entonces, no solo no me están entregando la información que solicité, sino que no 
la tienen disponible en su portal, por lo que están incumpliendo lo establecido en el 
artículo 121, fracción XXII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.  
  
Con base a lo anterior, solicito que el sujeto obligado responda adecuadamente a mi 
solicitud, o bien, actualice sus portales de internet, a fin de que la información esté 
verdaderamente al alcance no solo mío, sino de cualquier persona interesada, tal y 
como lo establece la mencionada Ley.” (Sic) 

 
II. Admisión e instrucción. 
 
2.1 Registro. El trece de junio se tuvo por presentado el recurso de revisión y se 

registró con el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.3017/2022. 
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2.2 Acuerdo de admisión y emplazamiento.2 Mediante acuerdo de dieciséis de 
junio, se acordó admitir el presente recurso, por cumplir con los requisitos previstos 

parta tal efecto en los artículos 236 y 237 de la Ley de Transparencia. 
 

2.3 Acuerdo de admisión de pruebas, alegatos, ampliación y cierre. Mediante 

acuerdo de trece de julio se tuvo por precluido el derecho de quien es recurrente 

para presentar alegatos y tuvo por recibidos los alegatos del Sujeto Obligado 

remitidos vía Plataforma el veintisiete de junio, mediante oficio No. 

ORT/DG/DEAJ/1624/2022 de misma fecha, suscrito por el Director Ejecutivo de 

Asuntos Jurídicos.  

 

Al no haber diligencia pendiente alguna y considerarse que se cuenta con los 

medios necesarios, se ordenó el cierre de instrucción del recurso y la elaboración 

del proyecto de resolución correspondiente al expediente 

INFOCDMX/RR.IP.3017/2022, por lo que se tienen los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53, 214 párrafo 

tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley 

de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I 

y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior. 

 
2 Dicho acuerdo fue notificado el catorce de junio a las partes, vía Plataforma.  
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SEGUNDO. Causales de improcedencia y estudio del sobreseimiento. Al emitir 

el acuerdo de dieciséis de junio, el Instituto determinó la procedencia del recurso de 

revisión por considerar que reunía los requisitos previstos en el artículo 234, en 

relación con los numerales transitorios, octavo y noveno, de la Ley de 

Transparencia. 
 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el 

Sujeto Obligado al momento de presentar sus manifestaciones y alegatos, no señaló 

causal de improcedencia o sobreseimiento alguna, sin embargo, remitió a quien es 

recurrente información en alcance a la respuesta, por lo que se analizará la misma 

a fin de determinar si con esta satisface la solicitud y en su caso, se actualiza la 

causal de sobreseimiento establecida en el artículo 249, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, que señala que el recurso será sobreseído cuando por cualquier 

motivo quede sin materia. 

 

 
 

Mediante oficio No. ORT/DG/DEAJ/1623/2022 de veintisiete de junio, en alcance a 

la respuesta, el Sujeto Obligado informó a quien es recurrente, que turnó 

nuevamente la solicitud a la Dirección Ejecutiva de Administración y Finanzas, la 

cual remitió el oficio ORT/DG/DEAF/JUDF/191/2022 dela Jefatura de la Unidad 

Departamental de Finanzas mediante el cual informó que anexaba copia simple del 
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Programa Operativo Anual del Organismo Regulador de Transporte 

correspondiente al ejercicio 2022, mismo que imprimió del vínculo electrónico y la 

ruta siguiente: 

 
“Link: https://www.ort.cdmx.gob.mx  
Desplegar: Dependencia 

Selección: Transparencia 

Desplegar: Ventanilla Única de Transparencia 

Seleccionar: Ventanilla Única de Transparencia 

Ver: Artículo 121 

Desplegar: fracción XXII 

Seleccionar: inciso b) Programas Operativos Anuales y/o Programas de Trabajo; 

Seleccionar: Programas Operativos 1º Trimestre 2022 

Descargar: el archivo XLSX, en la pestaña de reporte de formatos encontrará el 

hipervínculo al Programa Operativo Anual y de Trabajo. 

 

De igual forma se describe la ruta para el archivo de Excel donde se desglosa la 

ejecución del presupuesto asignado por rubros y por capítulos en el cual se puede 

observar el monto aprobado y ejercido: 

 

Link: https://www.ort.cdmx.gob.mx  
Desplegar: Dependencia 

Seleccionar: Transparencia 

Desplegar: Ventanilla Única de Transparencia 

Seleccionar: Ventanilla Única de Transparencia 

Ver: artículo 121 

Desplegar: fracción XXXIII 

Seleccionar: inciso a) Gasto por capítulo 

Seleccionar: Gasto por Capítulo 1º Trimestre 2022 

Descargar: el archivo XLSX en la pestaña de reporte de formatos encontrará las 

columnas de gasto aprobado y ejercido por capítulo, concepto y partida” 
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Este Instiuto ingresó a los vínculos electrónicos proporcionados para. Verificar si, 

con los pasos señalados por el Sujeto Obligado es posible acceder directamente a 

la información señalada: 
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Aunado a ello, adjuntó lo siguiente: 
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De todo lo anterior, se advierte que con los pasos indicados por el Sujeto Obligado 

es posible acceder directamente a la información relativa al Programa Operativo 

Anual así como al gasto ejercido por capítulo, ambos de los años dos mil veinte, dos 

mil veintiuno y dos mil veintidós, por lo que con esta información se satisface la 

solicitud de quien es recurrente. 

 

Por lo anterior, se actualiza la causal de sobreseimiento estipulada en el artículo 

249, fracción II, de la Ley de Transparencia, quedando sin materia el presente 

recurso de revisión y por tanto, lo procedente es sobreseer este de conformidad con 

el artículo 244, fracción II, de la Ley de Transparencia. 
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No obstante, cabe señalar que en la respuesta a la solicitud el Sujeto Obligado no 

entregó la información correspondiente a los pasos requeridos para acceder 

directamente a la información solicitada, lo cual constituye una medida dilatoria e 

inhibitoria para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública de quienes 

son recurrentes de información, al proporcionar plazos excesivos para que tengan 

acceso a la información de su interés, medidas que en lo sucesivo se deben 

erradicar. 

 

Aunado a ello, es necesario recordarle al Sujeto obligado que la etapa de alegatos 

es para manifestar lo que a su derecho convenga respecto del recurso de revisión y 

no así la etapa procesal oportuna para perfeccionar su respuesta. 

 

Por lo tanto, en términos del artículo 53, fracción LIX de la Ley de Transparencia, 

este Órgano Garante considera procedente recomendar al Sujeto Obligado, que 

en futuras ocasiones se conduzca con mayor cautela, a efecto de garantizar el 

acceso a la información con la debida búsqueda exhaustiva, fundamentación y 

motivación, así como buscar las alternativas con el afán de evitar aplicar medidas 

dilatorias e inhibitorias para el ejercicio del derecho de acceso a la información 

pública de quienes ejercen su derecho de acceso a la información. 

 
TERCERO. EFECTOS. En consecuencia, por lo expuesto en el presente 

Considerando y con fundamento en el artículo 244, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, resulta procedente SOBRESEER por quedar sin materia, el 

recurso de revisión interpuesto en contra de la respuesta emitida por el Sujeto 

Obligado. 
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I. Responsabilidad. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, las 

personas servidoras públicas del Sujeto Obligado hubieran incurrido en posibles 

infracciones a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México. 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se: 
 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se SOBRESEE por quedar sin materia el recurso de revisión 

interpuesto en contra de la respuesta emitida por el Organismo Regulador de 

Transporte, en su calidad de Sujeto Obligado. 
 
SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a quien es recurrente que en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 
TERCERO. Notifíquese la presente resolución a las partes a través del medio 

señalado para tal efecto. 
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el tres de agosto de dos mil veintidós, 

por unanimidad de votos, las personas integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 

Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 

Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
 
 
 
 
  

              ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
           COMISIONADO PRESIDENTE 

 

   
 
 
   

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO CIUDADANO 

  
  
  
  
  

   
 
 

  
MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 
 
 

  
 

  

  MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

  
 
 
  

 HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

 


